
 

 

En este boletín se explica cómo gestionar una práctica en la que es la empre-
sa la que realiza el proceso de selección. La diferencia con el sistema explica-
do en el boletín anterior, es que en este caso, la oferta se publica, y desde el 
momento en el que los alumnos se postulan, la empresa puede acceder a sus 
curricula y hacer ella misma la selección del candidato, sin preselección por 
parte de la UCM.  
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Una vez cumplimentados todos los campos, el gestor de prácticas recibirá la oferta en-

trando en la pestaña “Ofertas”, que tendrá el estado de “Sin asignar”. En caso de tener 

acceso a varias asignaturas, es muy importante seleccionar la asignatura a la que perte-

nezca esa práctica para poder gestionarla. 

Si por algún motivo la entidad no puede poner la oferta, el gestor tiene opción de gra-

barla, entrando en la pestaña “Ofertas”, y pulsando en este icono:  

La entidad accede a GIPE UCM y cumplimenta los datos de la oferta: 
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2. Publicación de la oferta.  

 

Desde el momento en el que los estudiantes se vayan postulando, la entidad podrá reali-

zar la selección de candidatos y modificar el estado de los mismos según convenga, pu-

diendo elegir entre los cuatros estados comentados:  

 

El primer paso será publicar la oferta. Para ello habrá que ponerla en “Aceptada”, y po-

dremos indicar el período de admisión de alumnos, teniendo en cuenta la fecha de inicio 

de la práctica, para que los alumnos puedan postularse y las empresas puedan ver las can-

didaturas.  

 A medida que los estudiantes se vayan postulando, podremos ver su información en la 
oferta, en la pestaña “Solicitudes”. Cuando los alumnos se postulan en la oferta, aparecen 
en estado “Sin asignar”. Para evitar que los estudiantes se den de baja en la oferta, se pue-
de cambiar el estado a “Valorando solicitud”. Una vez que la entidad ha seleccionado al 
estudiante que va a realizar la práctica, cambia el estado a “Seleccionado”. A los estudian-
tes no seleccionados, los pondrán en estado “Rechazado”. Si el estudiante está participan-
do en varios procesos de selección, es posible que si le seleccionan antes en otra oferta, nos 
aparezca en estado “Seleccionado en otra práctica”.  

 

 

 

 

Una vez publicada la oferta, los estudiantes inscritos en GIPE de los estudios indicados en 

la oferta, recibirán un mensaje a su cuenta de correo de la UCM, donde se les informa de 

que se ha publicado una oferta. En ese caso, y durante el plazo de admisión de candida-

tos, podrán acceder a la plataforma y podrá vincularse a la oferta.  

En caso de elegir el estado “Rechazado”, deberá 

indicar el motivo del rechazo entre las posibilidades 

que le da la aplicación:  
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 Una vez la empresa ha seleccionado al estudiante/s de la oferta, al gestor del centro le 

salta un aviso indicando el nombre de la empresa, el estudiante seleccionado, y el título 

de la oferta. El gestor entrará en la oferta, cambiará el estado de “Seleccionado por la 

entidad” a “Validar”, y le asignará el tutor académico de la UCM. 

Una vez completados estos pasos, el estudiante queda asignado a la práctica y solo queda 

pendiente la emisión del anexo del estudiante.  

2. Gestión del Anexo del estudiante.  

Una vez asignado, pasamos a la pestaña “Solicitudes de prácticas”. Seleccionamos la 

asignatura y el estudiante, y pinchando dentro de su oferta, nos dará opción a emitir el 

Anexo del estudiante, pulsando en el siguiente icono:  
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